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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, el presente proceso laboral 

ordinario, en el que se advierte que el litisconsorte necesario, COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, remitió contestación de la demanda el 14 de septiembre de 

2023 y presentó escrito de llamamiento en garantía. Sírvase proveer  

 

Edgar Fernando Chávez Garzón      
Secretario     

  
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUIS GERMAN PADILLA BARRAGAN 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONESCOLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

VINCULADO: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

LLAMADO EN 

GARANTÍA: 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

RADICADO: 76001310502120230026300 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1242 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Mediante auto interlocutorio No. 1069 del 29 de agosto de 2023 se vinculó en calidad de 

litisconsorte necesario a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y se ordenó su 

notificación, notificación que se efectúo el 31 de agosto de 2023. Al respecto, COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS allegó escrito de contestación el 14 de septiembre de 

2023, encontrándose dentro del término legal oportuno. 

 

Revisado el escrito de contestación de la demanda, se encuentra que este cumple con los 

requisitos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001, por lo que se tendrá por contestada la demanda por tal extremo de la Litis. De 

igual forma, en el escrito de contestación de la demanda, formuló llamamiento en garantía 

respecto de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., sobre lo cual, toda vez que cumple con 

lo establecido en el artículo 64 y 65 del C.G.P., este será admitido.  

 

Finalmente, en vista del memorial poder allegado por parte del abogado ROBERTO 

CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ, se le reconocerá el derecho de postulación para que actúe 

como apoderado principal de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
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1. TENER POR CONTESTADA la demanda por el litisconsorte necesario 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.   

 

2. ADMITIR el llamado en garantía formulado por el litisconsorte necesario 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, respecto a ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. 

 

3. REQUERIR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS para que notifique 

al llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., del contenido de la 

presente providencia de conformidad con lo estatuido en el artículo 8 de la Ley 2213 

del 2022,  en concordancia con el artículo 41 del C.P.T. y S.S. y el artículo 66 del 

C.G.P. y córrasele traslado por el término de diez (10) días para que conteste la 

demanda y el llamado en garantía por medio de apoderado judicial. 

 

4. RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ROBERTO CARLOS 

LLAMAS MARTÍNEZ, identificado con C.C. 73.191.919 y tarjeta profesional No. 

233.384 del C.S.J., para actuar como apoderado principal del litisconsorte necesario 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en la forma y términos del poder 

conferido, visible a fls. 110 a 113 del PDF 

16ContestacionDemandaColfondos02120230026300.  

 

5. PUBLICAR la presente decisión a través de los estados electrónicos en el portal 

web de la Rama Judicial de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez,  

 
  

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ 
 

JUZGADO VEINTIUNO   LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 
 
    Cali, 22 de septiembre de 2023 

 
 

En Estado No. 123 se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

           
Edgar Fernando Chávez Garzón 

     Secretario 
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